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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

N Ú M . IV. 

Jueves 2 2 de Septiembre de 1808. 

eos TRIS BIAS SE MADRID. 

( Continuación.) 

Pero al mismo tiempo que el pueblo de Madrid 
se regocijama de su felicidad , suspiraba por ver á 
los verdaderos héroes que tan gloriosamente la ha
bían comprado en Baylen. Las vivas ansias de que 
estaba poseido, le sacaban de sus pacíficas moradas, 
poco antes profanadas por la iniquidad y la traición, 
y le hacían discurrir por las calles, paseos y cerca
nías de Madrid , preguntando á todos los caminantes 
si habían visto algunas tropas, ó si habían oído que 
se fuesen acercando algunos soldados del exército ven
cedor. En medio de la impaciencia que le consumía 
gozaba de alguna sombra de consuelo, quando entre
gando el cuerpo afanado al sosiego, daba libre car
rera á su ardiente imaginación, y calculaba las mar
chas de los deseados batallones según lo$ ímpetus de 
su ardor. 

Pero al fin el ilustre Ayuntamiento dio la señal 
de la próxima llegada de los vencedores de Dupont; 
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y el Pueblo al ver levantar un arco triunfal , y pre
parar palmas; y|foponas ,: seguro ya del venturoso dia 
que le ésperaDa , * sé ehtregó éritérattietitfe al pkcer que 
le causaba la dicha de hospedar en sus hogares á los 
primeros fundadores de la libertad de España , y sin 
duda , de la de todo el mundo. Si antes estaban las 
calles pobladas de gentes que se preguntaban unas á 
otra.s • ^quándé kjtetiiríí ahora todos salen: de sus casas, 
y creyendo ser cada uno el primero á dar la noticia, 
exclaman al encontrarse: mañana llegan. Tal seria vues
tro patriótico entusiasmo , ciudadanos de Atenas , quan-
do os preparabais á recibir á los héroes de Marathón y 
de Platea. , . 

Las tropas qué poco antes hablan' llegado á la 
Capital , y estaban en ella disponiéndose para volar 
á la defensa de la Patria , salieron mezcladas con el 
pueblo al encuentro de los valientes que se acerca
ban. Apenas habia rayado el alba , quando todas las 
casas de Madrid estaban desiertas ¿ y sus moradores 
sin reparar en; sexo ni contemplar edad , corrían ha
cia los parages por donde debían entrar ó pasar aque
llos ilustres guerreros. Unos se apiñaban al rededor 
del arco triunfal , contemplando con entusiasmo aquel 
honor grande y extraordinario que Madrid , por la pri
mera vez , tributaba á los guerreros Españoles :̂  otros, 
creyendo que el tiempo les faltaría , ó que algún fa
tal accidente les privaría de la felicidad que tan cer
cana miraban, corrían sin aliento por los campos, d e -
xándose bien atrás la población , hasta llegar á sa
ludar los gloriosos estandarte de Castilla. Unos iban 
contándose las proezas de .los hijos del caudaloso Be-
tis : . otros las ínclitas hazañas de' nuestros atrevidos 
campeones : aquí la madre esperaba al hijo amado que 
ausente largos años volvía ahora á sus brazos , coro
nado de laureles: allí el tierno amigo, respirando ape
nas , aguardaba al amigo , por quien tanto tiempo ha-
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bla penado , y que la próspera fortuna habla liberta
do de la esclavitud ó de la muerte. . 

Oyense á lo lejos los. marciales instruraentos : pué
blase el. áyre dé gritos de alegría , -de, exclamaciones 
de gozo ; empiezan los defensores de' la Patria á des
filar por aquel mismo Prado en que humeaba todavía 
la primera sangre Española que derramaron las abo
minables fieras que nos perseguían : ahora es estre
chó su espacioso recinto para la multitud inmensa que 
en él se agolpa ; pero en lo días de liito» y de opro-: 
brio , quando nuestros fieros enemigos nos tenían baxo 
la fatal cuchilla, nunca por mas artificiosas diligen
cias que hicieron, ni por mas crueles amenazas que 
emplearon , pudieron lograr que, los habitantes de Ma
drid alíéaraasen con ellos en aquel ameno sitio, pro-! 
fañado por su presencia , y convertido.ea horrible pla
za de armas , y destructora cindadela. Pero ya todo 
triste recuerdo desaparece; la Patria , la Religión y 
el Trono triunfan de todos los pechos Españoles al as
pecto de las vencedoras bayonetas que plantaron el 
árbol de la libertad de Iberia. Si en el dia de la 'ver
gonzosa fuga de los bárbaros había advertido Madrid 
hasta donde podían llegar la baxeza y cobardía de la 
insolencia castigada , y del orgullo abatido ; en éste 
admiraba la magestad y brio que dan la virtud , el pa
triotismo y el valor. Comparaban todos aquel aspec
to superficialmente guerrero, aquella fuerza aparente 
y fantástica , y aquel denuedo fingido de los misera
bles Vándalos que se suponían nuestros amos , con la 
compostura, noble alegría , y gentil presencia de sus he-
roycos vencedores. 

Aumentábase el plecer y el entusiasmo , quando 
en vez de aquellos innjensos equipages , de aquellos 
eternos repuestos de víveres que acompañaban siem
pre á los exércitos de los foragidos Franceses, veía
mos entrar á nuestros invencibles soldados arrastran-
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do en pos de sí los innumerables despojos de los opre
sores aniquilados : allí venían aquellos mismos caño
nes que habiart' traído de Francia para arruinar nues
tras Ciudades, y espafcir la desolación y la muerte 
pot toda la faz de la Península: allí venían «os sober
bios arneses de aquella Guardia Imperial , terror en 
otro tiempo, y ahora escarnio de la Europa. Ador
naban las cabezas de nuestros indinos guerreros, ya 
ios vistosos plutnages de los engañados Polacos , ya 
las herizadas melenas de los feroces Dragones : ceñían 
unos los mismos sables con que habían visto quizá sus 
vidas amenazadas : vestían aquellos los uniformes que 
en sangrienta pelea habían quitado á sus enemigos. Re
sonaban por .todas partes , y subían hasta el cie
lo los gritos y exclamaciones de reconocinniafato y 
de alegría del alborozado paeblo : los roncos ecos de 
ios tambores, la belicosa armonía de los marciales ins
trumentos , el magestuoso estruendo de la artillería 
formaban con los continuos y ardientes vivas el mas 
noble y grandioso concierto que puede caber en 1̂  
imaginación humana. Todo era júbilo y calor en 
aquel venturoso dia : resplandecían en todos los sem
blantes aquellas no equívocas señales de satisfacción 
y de gozo que solo ap^trecen , quando el alma es
tá fuertemente agitada por alguna grande y noble 
pasión , á cuyos puntantes impulsos tiene que ceder 
arrebatada, y cuyos impetuosos efectos quiere comuni
car á las otras. Este movimiento precipitaba á los unos 
en los brazos de los soldados, arrojaba a los otros á los 
pies de los caballos que traían á los valerosos caudi
llos , y hacia doblar á todos la rodilla delante de aque
llos gloriosos estandartes, en que sé veía enérgicamen
te trazada con los mas augustos caracteres la jornada 
de Baylen. 

Pasaron nuestros guerreros y sus dignos Gefes por 
e} arco magestuoso que Madrid reconocida elevaba á 
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sus libertadores. En los baxos relieves que le ador
naban se veían representadas las infames traiciones de 
nuestros eneiiiigos , la Capital gimiendo baxo su duro 
yugo , y el León de España despedazando al águila ra
paz de Bonaparte: en las inscripciones se leían los triun
fos de Baylen , la resistencia heroica que Madrid hizo 
el 2 de Mayo , y el solemne homenage que tributaba á 
los defensores de la Patria. Encamináronse las tropas 
á la augusta morada de nuestro desgraciado Monarca, 
y á la vista del triste y solitario alcázar, guerreros y Pue
blo , movido del mismo sentimiento , confirmaron el 
juramento que tenían grabado en sus pechos > de no 
deponer las armas , ni alcanzar sosiego , haste haber 
tomado la mas exemplar venganza de los horribles 
ultrages que han padecido la Nación , el Trono y los 
Altares. 

Parecía que , después de tan extraordinario alboro-
zq, y de tan ardiente júbilo , debían hallarse los áni
mos extenuados y rendidas las facultades ; peVo en aque
llos felices instantes en que el Pueblo recobra sus dere
chos y hace uso de ellos, sea para castigar la tiranía, 
defender la inocencia , ó ensalzar la virtud , el fuego sa-, 
grado que arde en su pecho , recibe nuevo alimento 
de cada nueva circunstancia. Así vimos á los morado
res de Madrid , dexar en sus quarteles y aloiamientos 
á sus valientes liermanos , y correr á preparar los fes
tejos y funciones con que al día siguiente debía ce
lebrar la Proclamación de su legitimo y bien amado 
Soberano. 

( Se concluirá.) 
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P O L Í T I C A . 

REFLEXIONES acerca de la Carta sobre el modo de es
tablecer un Consejo de Regencia con arreglo á nuestra com-> 
titucion. 

( Esta carta se vende en la librería de Pérez, calle de las Carretas.) 

SI alguno hubiera dicho á principios de Octubre pa
sado , que antes de cumplirse un año tendríamos la l i 
bertad de escribir sobre reformas de gobierno , planes 
de constitución , examen y reducción del poder , y que 
apenas se publicaría escrito alguno en España que ne se 
dirigiese á estos objetos importantes ; hubiera sido teni
do por un hombre falto de seso, á quien tal vez se 
privara de su libertad por la que profetizaba á los otros. 
Sin embargo así e s , y la extraña variedad de sucesos 
por donde hemos llegado á este punto , acaso no admi
rará tanto á la posteridad , como el acierto y osadía 
con que se enuncian y examinan los principios políticos 
en una Nación , á quien toda Europa creia , por la 
larga y continua opresión , agena enteramente de seme
jantes investigaciones, y ^^mida en la mas profunda ig
norancia. 

Estas consideraciones se presentan á primera vista 
quando se pone la atención en la muchedumbre de 
opúsculos que cada dia se publican; todos dirigidos 
á ilustrar al pueblo sobre las circunstancias en que se 
mira , la mayor parte jsín nombre de autor, y de que 
no hay ninguno, que po contenga máximas apreciables, 
sanas miras , y propuestas útiles. Entre ellos ha dis
tinguido el Público con particular atención una Carta 
sobre el modo de establecer un Consejo de Regencia con 
arreglo á nuestra constitución ; y vamos á tratar de ella, 
y de los puntos mas importantes que contiene can la 
extensión que los estrechos límites de este papel per-
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miíen , y al mismo tiempo con la franqueza que pro-. 
fesamos. 

Propónese el autor , después del preámbulo en que 
describe nuestra situación actual , buscar el modo de 
formar legítimamente un Gobierno en donde resida la 
autoridad executiva , supliéndose asi la falta del Rey, 
tan indignamente arrancado de en medio de sus vasallos; 
y empieza examinando quál es el origen y autoridad 
de las Juntas provinciales. Elogia, como es razón , los 
laudables esfuerzos que han hecho en beneficio de la 
causa pública ; pero añade que su poder es manual y 
precario , durable hasta tanto que se las quisiera obedecer, 
y que se les puede reusar la obediencia por qualquier par" 
ticular sin quebrantamiento en esto de ley ni de consti
tución. 

Sin duda alguna todo poder constitucional emana 
del pueblo sin que pueda tener otro origen ; es tam
bién cierto, que la reunión de cabezas de familia de 
todas clases es la que constituye el cuerpo moral que 
se llama pueblo, y convendremos en que sean por 
nuestra constitución los Ayuntamientos quienes le re
presenten ; principios de donde el autor deduce las con
secuencias citadas. Mas si el caso en que se han visto 
las Provincias es único y singular ; si su posición no 
dexaba tiempo para la convocación de los padres de 
familia ó de los Ayuntamientos ; si el primer efecto 
de la conmoción popular fué la formación de las Jun
tas para que dirigiesen los esfuerzos del pueblo con
tra los agresores que ya estaban encima ; si su esta
blecimiento , aunque provocado por los gritos y la agi
tación de las clases mas humildes ( las quales con eter
na g\oria suya han sido las primeras en todas par
tes á clamar por la independencia nacional, quando son 
siempre las que menos tienen que perder en la mudan
za de los Gobiernos ) si su establecimiento , repetimos, 
ha sido después autorizado por las clases superiores, 
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y consentido y obedecido por todos j j qué le falta pa
ra su legitimidad ? ¿ El no estar arreglado á los tér
minos prescriptos por la ley ? Mas estos términos eraa 
impracticables entonces , y la falta de forma suplida 
por la obediencia espontanea que los pueblos les han 
prestado , y la Patria ya casi libre de enemigos , po
nen á estos establecimientos en el caso de haberse arre
glado á la suprema de las leyes , que es la salvación 
del Estado. 

El autor mismo al encontrarse con las diñculta-
des que hoy median para la convocación de Cortes , si 
ha de hacerse según las leyes y costumbres antiguas, 
dice que es preciso suplir por la grandeza del caso , y la 
urgencia del peligro lo que falta en esta parte á nuestra 
constitución ^ y á las Autoridades que existen. ¿ Por qué 
este principio tan atinado y prudente) no ha de apli
carse también al origen y formación de las Juntas Pro
vinciales ? 

Nosotros pues creemos que el poder y autoridad 
de estos Cuerpos no son soberanos , como con sobra
da indiscreción y alguna ambición se ha dicho ; pero 
sí los tenemos por legítimos y apoyados en la fuerza 
de las circunstancias, y en la necesidad del Estado. 
Los excesos y abusos particulares en que algunos ha
yan podido incurrir , y sobre los quales ya hemos ma
nifestado nuestra opinión , no alteran el principio ge
neral que los constituye ; pues quando mas podrán ha
cerlos responsables ante la Nación , ó sus representan
tes , del exercicio de su poder en tal ó tal caso. El 
autor se hace cargo de esto , bien que no insiste en 
ello: mas si hemos de hablar claramente de su dicta
men en esta parte , nos parece que hallándose j a el 
Reyno en el caso de tocar el Gobierno central y su
premo que todos deseamos; y dimanando este Gobier
no de las Juntas provinciales , pues ha de componer
se de Diputados nombrados por ellas , la qüestion 
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.fiobre la legit'iraiclád de tales establecimientos nos parece 
.jTietafísIca en gran parce , y expuesta á consecuencias pe-
-lig rosas. 

¿Pero ^sta Autoridad central establecida así ahora 
•debe, ser considerada como una Regencia ó administración 
absoluta, inalterable ; tal qual debe reconocerse y obede-
-cerse por la Nación, mientras dure la detención de nues-
-tro amado Mornarca? Decimos claramente coa el autor 
que no: y solo puede ser considerada como un Poder pro
visorio , autorizado, mientras dure,, á tomar todas las me
cidas que estime convenientes para acudir al peligro que 
OÍOS amaga de parte de nuestros enemigos, y conservar la 
-tranquilidad interior. 

¿Mas quién deberá formar y constituir esta Regeii^ 
cia propiamente dicha? La Nación por medio de sus 
Representantes es á quien compete únicamente recons-

-truir el Poder ^xecutivo desorganizado por la falta del 
-Rey; y de aquí la necesidad de convocar al instante 
una Representación nacional , llámese Cortes , ó como 
se quiera (i). La Junta central y suprema puede y 
-debe convocar esta representación ^ y este acto es uno 
de los primeros que tiene que exercer, una de las 
medidas mas necesarias que tiene que tomar en vir
tud de las facultades que su situación y las circuns
tancias le asignan , y la que mas Je concillará la confian» 
za de los pueblos. 

( I ) Ponemos esta disyuntiva para escusar , en quanto sea ¡Jó* 
«ibie, cavilaciones da erudición y jurisprudencia, i Puede habeí 
Cortes no convocándolas el Rey? j Las Cortes de Castilla teaiatt 
el poder legislativo en toda su plenitud ; ó no tenian mas fa
cultades que suplicar en ciertos puntos , y denegar ó conceder 
Jas contribuciones que el Rey pedia? ¿ Da qué manera obligaba 
la Nación á este á executar lo que se acordaba en Cortes? j Te
níamos una verdadera constitución, esto e s , unas leyes funda
mentales que estableciesen equilibrio entre los poderes que com
ponen lo que se llama Gobierno ! Estas y otras qüistiones de nues
tro derecho político antiguo no rieoibirán su com|>leto esclareci-

10 
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El autor quiere que sean Uamatlos á estas Cortes 

ademas de las Ciudades y Villas que tienen voto en 
ellas , Procuradores de todas las Ciudades del Rey-
no capitales de Provincia ; por ser Cortes generales , y 
el motivo de su convocatoiia el ma-. g rave , y el ql^e 
mas que ningún otro interesa á la universidad del Rey-
no. Es decir que se amplié la repre>entacion nacio
nal ; y se la dé mas extensión que la que ordinaria
mente tenia en lo antiguo , por la razón concluyen-
te de que toca á todos deliberar y acordar en lo que in
teresa á todos. Aun por esto nosotros seriamos de sen
tir que fuesen llamados Procuradores de todas las ca
bezas de partido : este concurso de votos daria mas so
lemnidad á los actos que debe executar está gran Jun
ta , y seria una expresión mas determinada de la volun
tad nacional. 

El acto único para que deben congregarse estas 
Cortes , según el autor de la carta , es para formar el 
Consejo d ; Regencia , esteblecer sus funciones y p re -
rogativas, y nombrar los sugetos que han de compo
nerle. Hecho e^to deben disolverse para ser convo
cadas de nuevo á- los dos años de la instalación de lá 
Regencia ; la qual en este tiempo deberá presentar un 
proyecto de constitución ; otro de un código legal ; el 
arreglo del sistema de Rentas ; un código mercantil; 
un plan de instrucción publica ; una nueva demarca
ción y división del territorio , y otros proyectos de 

miento hasta que se publiquen las Actas de aquellas famosas Jun
tas. El tiempo de las revelaciones ha llegado con la l¡bert:;d ; y 
quisieraniüs que se verificase pronto , lo que se nos anuncia por 
cierto 5 y es que ya tratan de poner en exccucion este pensa
miento el autor de la carta, á quien la opinión da por tan ver
sado en estas antigüadades ., reunido á dos amigos suyos , uno de 
ellos Don Francisco Marina , autor de la Introducción al esludio de 
ios Punidas ; monumento insigne de laboriosidad , de exudi'̂ ion y 
de sacacidad critica. 



teforma que el zelo del autor comprende en esta parte. 
Nosotros creemos que la. designación de personas, 

así para Presidente de las Cortes , como para indivi
duos del Consejo , puede ser un poco preventiva , y 
que no es bueno , como ya se hace cargo el autor , anti
ciparse al juicio del público en una cosa tan delicada. 
De los respetables personages que se designan debe el 
que escriba este articulo cariño y estimación a u n o , be
neficios á otro, respeto á todos; pero estas razcJnes par
ticulares de preferencia deben callar delante de la opi
nión nacional, y ningún individuo está autorizado todavía 
para ser órgano suyo. 

Convenimos fácilmente en todas las trabas y res
tricciones que se designan para contener en sus ver
daderos límites el inmenso poder que se confia á este 
Consejo. Pero todavía hay otra mayor en la coexí>ten-
cia de la representación nacional; la qua l , en nues
tro dictamen, no debe disolverse hasta que tenga ase
gurada la nave del Estado con el áncora de una bue
na constitución. Eí autor , como ya hemos dicho , no 
piensa de este modo. ¿Mas para qué retardar dos años 
la grande obra , que si fuese posible , debia comen
zarse mañana? ¿Por qué exponer su execucion y su 
éxito á la vicisitud de los tiempos , á las maquinacio
nes insidiosas de la intriga , á las agitaciones del an
sia de mandar? E/ mando camina siempre al despotismo, 
dice el autor ; y es preciso , como añade después , que 
una administración gubernativa del todo nueva por medio 
de una sabia constitución , nos preserve del monstruo del 
despotismo que nos puso al canto del precipicio. Ahora bien; 
seguir dos años mas sin Representación y sin Leyes 
fundamentales , es prorrogar la duración del régimen 
arbitrario ; enemigo para nosotros todavía mas peligro
so y mortífero que la política infame , y los exércitos 
de Bonaparte. 

¿Qué puede temerse de la permanencia de tales Cor-
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tes , y ^^ ' ' ' formación pronta y seguida dé la cons'^ 
titucion ? ¿ Que entorpezcan ias operaciones del Conse
jo de Regencia? Peio que se determinen bien- los ií-i-
mites de su poderío, y nada habrá que temer. ¿ Ó se 
recela aeasó, que serán un centro de diviaiones y de 
facción por las contiendas que siempre se ven en tales 
asambleas? ¿ Mas por ventura no han dé reunirse para 
lá formación del Consejo? ¿No han de congregarse des
pués para la discusión y la aprobación de la constitución? 
E l peligra de semejantes males es sieinpre,,el mismo, y 
se añade -en- e t plan • propuesto el <h. la tardanza. No t e 
mamos tanto las agitaciones del cuerpo político; estas 
hasta un cierto punto le dan vida y calor: teníamos mas 
bien la inacción y entorpecimiento que ya iban á poner
nos en las roanos de un- monstruo, diaolviendo l a ,Mo
narquía., 

Por otra parte nadie mejor que íá Representación ira-* 
cional»pu«de promover- los proyectos nie reforma ; r o 
dearse de luces para su examen; y ponerse ella misma en 
estado de -escoger con la brevedad conveniente y necesa
ria los que mejor le parezca^n , nadie proporcionará' me-* 
jor los-recursos de dinero y denias auxilios para la gran 
lucha en que nos hallamos,j en ñn , nadie mejor ni coa 
mas condescendencia del cuerpo social tomará en las 
grandes crisis aquellos partido* enérgicos y-sublimes que 
tanto no» admiran en lá historia de los pueblos libres. 
Porque es preciso desengañarnos : -los sacrificios delibera
dos y consentidos son siempre agradables ; los mandados 
sfempre odiosos ( i ) . 

¿os límites de: este papel no nos permiten- seguir 

(I.) Aun los die'seos de nuestro amado Fétnandd vienen á coin
cidir CQij nuestrO/plan. En la exposición que.acaba de . publicar el 
Excnio. Señor 0on Pedro Cevallos, de la qual hablaremos en el 
NúiBero .siguiente j se cita la substancia de un decreto expedido 
per S. M/'al-Gonsejo-, en-ei qual decía : ^ue-en la situación en 
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al autor en ios demás pormenores en que enttá así acer-^ 
ca de ciertas formalidades que deben observarse en las-* 
Gorreü ; como de las atribuciones y prerogativas del Con-' 
sejo de Regencia. Indicaremos solamente dos cosas impor-' 
tante? en nuestro dictamen, y en las quales venimos á con
venir con el autor de l aca r t a : Primera r que determinados' 
los objetos sobre que debe recaer la autoridad y exercicio' 
del Consejo ; debe ser arbitro y expedito^ absolutamente^ 
en ellos , sire que- experimente ningún obstáculo ni entor--
pecimienfo en sus operaciones ;: salva la responsabilidad'' 
á-que se le debe sujetar para después. Que al Consejo-' 
reunido, como -que exerce el- poder executivo á nombre* 
del Rey , deben.rodearle todos los atributos de la ma-
gestad; para dar mayor solemnidad á sus funciones , y ' 
conciliarie el mayor respetoy la mayor obediencia-de Ios-
pueblos, 

Nosotros en suma convenimos en los principios d e ' 
filosofía política que están diseminados en la car ta ; pe—' 
ro no somos de la misma opinión en todas las aplica
ciones que - de ellos hace el autor á nuestra situación • 
actual. Resumiéndonos pues , á Sn de terminar este dis- ' 
eti iso, largo ya para un- periódico- como el nuestro,' 
aunque extremamente diminuto y superficial para los' 
puntes que en él .se tratan ; -nos parece• que la auto-'-
ridad de las Juntas Provinciales sin ser soberana es' 
legítima ;- y que- de este principio d-imana necesaria-' 
mente la legitimidad del poder central que ha- de re-': 
unirse en la Junta suprema^- que va á - formarse : -que 
ésta debe llamar al instante la - Nación-á Cortes , con^' 
vocando á• ellas no solo.las- villas -y ciudades que de^ 

qtfe se"hallaba, privado de'iíifrtnH párei chraf ptr sí , era su'• 
Reaí voluntad qui se convocasen ias Cortes" en e- fofage •que:'pa— 
regiese mes expedito : que pnr de pronto se^i)cup ¡senuniítamente:' 
en proporcionar ios arbitrios y subsidios necesarios ¡para atender' 
á'ia defensa del Reyno j y ^ue quedasen permanentes para lo ÁSf'" 
más ^ue- pudiesa ocurrir, •. 
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antiguo tenían voto en estas Jun tas , sino también á 
todas las capitales y cabezas de partido que no le t e 
nían : que los Procuradores de estos pueblos , con los 
que deben asistir del Clero y de la Nobleza , traigan 
sus poderes plenos para determinar no solo la forma
ción y establecimiento del Consejo de Regencia , que 
es lo píiraero á que debe proceder ; sino las refor
mas que son absolutamente necesarias en nuestras L e 
yes políticas civiles y económicas. En una palabra , es
ta representación deba darnos una constitución al ins
tante : constitución adaptada á nuestras circunstancias; 
que haga de todas las Provincias que componen esta 
vasta Monarquía una Nación verdaderamente una ; don
de todos sean iguales en derechos , iguales en obliga
ciones , iguales en cargas. Con ella deben cesar á los 
ojos de la ley las distinciones de Valancianos , Ara
goneses , Castellanos , Vizcaínos: todos deben ser Es 
pañoles : ¡y quién hoy dia no se ensoberbece de lle
var este nombre! Con e l la , en fin, se destruyen las 
semillas de la división , las raaqüinacioues de los am
biciosos , las esperanzas de nuestros enemigos. Solo 
quando esta grande obra se haya executado , es quan-
do podemos felicitarnos de haber sacado, todo el fru~ 
to de la crisis presente : entonces nos habremos por
tado como hombres , y mereceremos la atención y el 
interés del mundo que tieue puestos los ojos sobre 
nosotros. 

Estos son los votos de todos los buenos ; estos son 
los nuestros: estos los del autor , quando dice en su 
elocuente apostrofe á Fernando : Escucha benigno ahí 
do la perjidtj te detiene , la voz de quien por guardar^ 
te fidelidad se expuso á graves peligros y pesadumbres. 
Si quieres mandar sin remordimientos ni zozobra , y ase
gurar para siempre en tu posteridad y familia el Trono 
mas codiciado del mundo , manda poco , manda menos: son 
dem.isías y abusos lo que Ministros ambiciosos é ineptos ¡la-
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marón derechos y prero^ativu del Trono : los Reyes son pa
ra el pueblo , y no el pueblo para los Reyes. . . Tu pueblo tm 
día , renovando el júbi'lo con que hoy te aclamó su íiobera-
no en la capital, saldrá á recibirte con el símbolo de la fi
delidad en una mano , y en la otra el de su libertad escrita 
en la nueva constitución que hará inmortal tujeynado. 

N O T I C I A S PUBLICAS. 

C O N T I N U A C I Ó N D E L A S D E K O M A . 

Creemos que la siguiente respuesta de S. S. á la última é injusta 

petición de Bonaparte, se leerá con mucho interés, así por la digni

dad y mansedumbre con que está escrita ; como también porque el 

iniquo procedimiento del usurpador con la Cabeza de la Iglesia podrá 

en algún modo contribuir al abatimiento de su poder tiránico y san

guinario. 

Respuesta de S. Em. el Cardenal GabritlU primer Secretario de 

Estado f á la ISlota de S. E. Mr. Cbampagny , dirigida á Mr. 

Lefebvre, Encargado de negocios del Emperador de Francia^ 

su fecha 19 de yHéril' de 1808. 

„Despues que S. E. hizo saber á S. S. que era definitivamen
te la voluntad de S. M. el Emperador y R e y , se adhiere á la 
alianza ofensiva y defensiva con las demás Potencias de Italia ¡ como 
lo habia declarado Mr. Champagny al Cardenal Capraraen nota de 3 
del corriente i se repibió un despacho de este Cardenal , incluyendo 
la nota orisinal de dicho Ministro. 

o 

S. S., después de haber leido y msditado atentamente dicho do

cumento , ha mandado al Cardenal GabrieUi comunique á V. E. su 

modo de pensar sobre el contenido de. aquel. Comenaendo ,, pues, 

por el punto m :s esencial, S. S. ha visto con sentimiento qv.e la úl

tima y terminante propuesta de la alianza ofensiva y defensiva veng;» 

acompañada con la amenaza de privarle de sus dominios temporales 

en c; so de no ;icceder á ella. Si reglasen la conducta de S. S. meras 

consideraciones mun?íanas j desde luego hubiera condescendido coa 
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-el deseo de S.~M. sin 'exponerse á tantos contratiempos; pero S.-'S. 
•«e guia solo por el impulso de-su conciencia y de sus obligaciones. 
Estas le retraxeron en otro- tiempo de ia Confederación, y las mismas 
le impiden hoy el acceder á la alian-za ofensiva y defensiva que sohs 

-se diferencia de aquella en el nombre : alianza que no exceptúa Prín
cipe alguno con quien el Sumo Pontífice, segua las circunstancias 

. de los tiempos , pudiera no estar encontrado. 
S. S. siente ademas que dicha propuesta lejos de mejorar su si

tuación, la empeora. En los artículos presentadüs al Cardenal de 
pBayan, se proponia la.C««/eí/5«fl«"iMi solamente contra hereges-e in— 
.gleses j pero la última propuesta está concebida en términos gene-
tfales : no se señala ninguna nación.como enemiga , ,y por otra parte 
.00 se excluye ninguna de poderlo, ser en adelante. Por consiguien— 
~te, al modo que S. S. se negó á entrar en aquella Confederación por 
motivos de conciencia ; se resiste ahora á tener parte en la alianza. 

P e lo contrario se obligaría S. S. no solo á la defensa, sino á la 
agresión ; y en este caso se verla el Ministro del Dios de paz en un 
estado de guerra perpetua : veriase el Padre universal de los fieles 
batallando con sus propios hijos 5 y la Cabeza de la Iglesia expuesta 
por su culpa, á perder su conexión espiritual con los católicos de 

.aquellas Potencias , á quienes , según el tratado de alianza deberla 
,declarar la guerra. Sentado esto j cómo podrá S. S. faltando á su 
deber y carácter, sacrificar los intereses de la religión , qual seria 
^forzosamente la consecuencia de su alianza? 

S. S. desemejante de ctros Soberanos , está revestido de dos dig
nidades : una de Supremo Pontífice , y otra de Soberano temporal, 

-y ha repetido varias veces que no puede en virtud de esta segunda 
iPotestad meterse en compromisos contrarios á su primero y mas 
^importante oficio haciendo ofensa á ia religión de que es cabeza, pro
pagador y defensor. Asíque no debe entrar en una alianza ofensiva 
•y defensiva que le obligue á enemistarse con las Potencias á quie— 
,nes S. M. tenga por conveniente declarar la guerra; puesto que los 
Estados italianos, dependientes ahora de S. M. no pueden -menos 
^ e tomar parte en tales contiendas, á las que S. S. debería con-
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^tribuir también con arreglo á la alianza. Admitida ésta, S. S. se v6-
tía desde luego en la precisión de declararse enemigo de quil-

•quier Príncipe católico ; ó de todos aquellos, sean ó no católicos, 
que por cualquier motivo -vengan-á ser enemigos kle un Princi
pe de Italia. 

Así la Cabeza dé la Iglesia acostumbrada á regir sus Estados pa* 
'Cificamenté se vería luego reducida á un estado de guerra ofensiva 
contra las potencias enemigas , y defensiva de las demás. Semejan.» 
te convenio es demasiado repugúante á Jos sagrados Heberiís de S. S . , 

•é injurioso á la religión para que "la Cabeza de ésta "pueda admitirle. 
No inenos siente S. S. que se atribuya á 'falta de sincéiridad la re-
¡pugnancia defintrar en la^Uanza susodicha ,''Suponieiido por ¡este me
to hecho ijue Ho quiere "convenio alguno 'ni paz con el Emperador, 
y aun mas , que le declara la guerra. ;¡Cómo puede presumirse estd 
de S. S. después de haber sufrido por tanto tiempo el tratamiento 
mas hostil , y dispuesto xomo está á sobrellevar la pérdida de siis 

>dominios temporales con que 's& l e amenaza? 
El cielo es testigo de las sinceras intenciones de S. S. y el mui

do juzgará, «i era posible haber 'meditado 'tan eztrafio preyecto. 
Por el «ontrafio , deseando >con ansia el Sumo Pontífice 'gustar uk 
'Convenio, y permanecer «n paz con el -Emperador , manifestó eá 
su nota de a8 de Enero ultimo su adhesión á quantole era permi
tido j pero S. M. lejos de haber tenido -con la Silla Apostólica It 
condescendencia que pudiera y "seria de esperar, persiste inflexi
blemente en exigir deS . S. lo que éste Bi puede ni debe hacer, quis 
es empeñarse 'en una guerra 'perpetua y •ofensiva Isocolor de afian-
aar la seguridad tíe Italia. | Y por ventura tiene esta algo que temer 
de que S. S. no admita la alianza propuesta! 

Cercados como están los Estados iPontificioS de los de S. 1VÍ[., 
no cabe recelo alguno bien ífundado sino en quanto i los puertos) 
y en esta parte habiéndole ofrecido S. S. á cerrarlos á les enemi
gos de Francia , y guardar la costa, ha contribuido ton todo su 

poder j y sin faltar á sus santas obliga:ciohés , á la seguridad y so
siego de laltalia. Si , á pesar de esto , S . M.. se apoderase, com^ 
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de, la mas poderosa monarquía por mas de diez siglos , y tras
tornarse en consecuencia su Gobierno , S. S-ya que no pueda evi
tar-este despojo, ppí lámenos lamentará con la mayor amargura 
el diño que S. M. va acometer « los ojos de Dios j en cuya pror 
teccion confiado S.. S. vivirá tranquilo, no acusándole su concien
cia de haber ocasionada este desastre por su imprudencia ú obsr 
tjnacion. Lejos de esto ha procurado mantener, la. independencia 
de. a.quella soberanía que debia trasmitir intacta,á sus sucesores, 
segun.larecihió, y,observar con toda integridad una conducta diri-r 
gida á la Concordia de codos los Príncipes, y tan. necesaria al bien 
de la religión, JDe este modo fiel á sus sagradas obligaciones , S. ¡S. se 
consolará con. aquellas palabras de su divino Maestro; „ Bie.jiaventu-? 
jados Jos que padecen persecución por la justicia. „ 

( S e continuará.) 

t a s escandalosas usurpaciones, de Napoíéon , su modo indeco
roso é insolente de tratar al Sumo Pontífice, y la bárbara condue»^ 
-ta de sus infames satélites j . tienen sobre manerra irritados á los 
italianos que están aguardando, con.. ansia la.-ocasión de.vengarse 
de sus detestables enemigos. Tal vez se acerca ya este dia si he
mos de dar crédito -tt una Gazeta inglesa d e ' 3 del corriente. Eíi 
eJJa se dice.que había llegado, últimamente-á Falmout lín.ünviado 
de S. M. Siciliana con. despachos para el Gobierno ingles, y con la 
plausible noticia deque erGeneral Stuart quedaba preparándose para 
ilacer un desembarco en Ñapóles con a'7É> hombres; ig© de ellos in-r 
gieses.: 8§(..sicilianos.de.tropa de.,lj¡nea, y 4§l paisanos armados. Sa
bíase ya que én Italia quedaban muy pocas tropas francesas por ha
berse llevado gran parte de ellos á España: que los enemigos hábiari 
evacuado enteramente la Calabria ;. y por último , que. Ios-italianos 
estaban bien informados de las. gloriosas victorias conseguidas, poí 
los patriotas españoles. (Tte Iloyal Cornwal Gazette ,ií.c.) 

_ Parece ya indudable el rompimiento, entre Franciay Austria. En 
la, Gazeta de Sevilla de 13 del corierfte viene inserta la traducción de 
una carta del Agente de S. iM. I. y R. Francisco 11. residente hoy eñ 
esta Corte, por la qual consta que' el Embaxador francés Andreossy 
pidió audiencia al Emperador , y en ella jnanifestó el, deseo de su 
amo , reducido á que la Corte de Viena enviase Ministro á Madrid 
cferca del nuevo Monarca Josef ^ y que la casa de Austria conflTrtia-
sfi.y r^nowase sv( renuncia.al estro SspaÓQl j pero indignado el ^ w 

i i. 



(75 y 
•peradoT Francisco de tsn injustas peticiones', se retiró srn contestaí^: 
haciendo saber á Andreossy que por el Ministro Stadion recibiria la 
respuesta ; y poco después se le dio en estos términos : jQtie S. Mi 
»i Emperador y Rey había llevado muy á mal quantoá nombre d« 
Bonaparte le había comunicado S. E. aquella maf.atia respecto á los 
acontecimientos de España j no habiendo hasta entonces sido doble 
á S. M. persuadirle que un Emperador de los Franceses fuese su 
autor; y finalmente que S. M. nado tratará sobre tan delicada ma~ 
teria hasta ver en Madrid ó la dinastía española , tí á Fernán-^ 
dú yII. Que bien podía comunicar esta respuesta á su Corte. A 
consecuencia de esto parece que Andreossy pidió sus p,"saportes, y 
le fueron dados-inn>ediatameníe. También se dice en la' misma cart* 
que se ha pubkcado enConscantinopla la alianza entre Austria y Tur
quía. Aun mas: corren ya voces en el públic© de haberse dado en el 
T-irol unaísangrÍHta:batalla entre Austríacos y Franceses , en ia qu«l 
estos últimos quedaron derrotados: no sabemos con qué fundamento-. 
Gomo quiera que sea, las últimas Gazetas inglesas que hemos recibi
do y alcanzan hasta 3 del corriente, anuflcian íomo muy inmediata 
la guerra entre el Austria y la Francia , según los grandes preparati
vos que con toda actividad se estaban haciendo de una y otra partei 
De la Rusia'sé dice también q«e empieza á mostrar disposiciones fa
vorables á la causa común ; por lo, menos- asi lo indican los movimien
tos de sus trepas, el agasajo oonque son recibidcsien aquel imperi» 
los marinos ingleses que á él se acercan con bandtra parlamentariaj 
y algunos tratados mercantiles hechos últimamente entre las Cortes 
de Kasia y Austria. El mas notable es un permiso dado por el Em
perador Fraacisco á losComisarios rusos para sacar trigo y.otrosftu*-
tos de Gaiitzia ; aunque está rigorosamente prohibida su exportación-' 
á.SÜesia , donde hay. grande escasez... 

N O T I C I A S I N T E R I O R E S . 

Un Oficial de nuestros exércitbs nosh'á comunicado la nota ad
junta que contiene la posición y número de las tropas fra.~cesas en 
jfcspaña, el -54 del mes- pasado, sacada de un Estado de-posición, que • 
en una de- las precipitadas retiradas del enemigo-se d.e'xóun.OfiCial 
francés con todo su equipage. 

Total de tropas : spiaohombtes , y de ellos (56co de eabálleria.-
En Pamplona 1200 de iüíantería y 300 de caballería.— En Burgoá 
400 de caballería y algunas ' partidas de' tropas-ligeras."Xas-^iemas 
fuerzas est. ban acantonadas en la Rioja. 

En el dia Ka línea del exército enemigo *S(í extiende desde'Cin¿ 
truenigo hasta--Miranda de Ebro.- El quártel- geileraí~del exército 
Español mandado por ei General Blacke estaba el 13 del corriente en 
Qnintanilla, El del exsrcito cowibinado de Aragón y Valencia €Stá en ' 
Sos ¿ y el del General Líanias en Agreda.- £1 éxéícite de Castilla ' íé ' 
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í ha puesto en movimiento dirlgii^tlose á Aranda y al Burgo deOsma.— 
Al exército del General-'BlaókeiSesha pasado una partida de 30 Pola
cos, quienes han declarado que rreyaa la mayor confusión y descon
tento en los exéccitos enemigos , y queiseria considerable la deserción, 
particularmente<ie tropas extrangeras ,¿si no temiesen ser maltratados 
por nuestros paisanos. ÍTambien.se sabe que .<te los mismos soldados 
Franceses van desertando muchos encaminándose desesperados y fu
gitivos á su páis. '-^Noticias comunicadusipor jvarios'.Oficiahs .de 

^nuestros exétcitos. 
MADRID. El.Sábado 17 del corriente«ntró en «sta'Cíipital :1a di

visión que .combatió-en Baylen á las iárdenes del Mariscar de Campo 
^Don -Teodoro dedReding. Es grande de ¡notar la fortaleza , brio y 
gentil disposición de^estos guerrerosyy constancia!y alegriaxon que 
parecían haber sufrido las necesidades á que deben iiaber estado ex-
,puestos, siendo .entre .otras Ja mas-ur|¡ente , vsin duda,, la falta de 
• vestuario. 

(El oro 'y -plata Jabrados que -en otro ¡tiempo pertenecieron á 
..Don ManueKíodoy y .á Doña Josefa Tudó, y que de orden del Con
sejo se han fundido en la Real Casa de la Moneda para gastos de la 
guerra, ascienden á.las cantidades ^siguientes: 

ÍRS. vn. 3flrt. 
f Oro. aiS.Sgt 

íDaDott Manuel Godoy.J Plata dorada. . . . (56.848 
i(_íd. blanca .288,905 

(
574.604 

Plata blanca.. . . -57.^29 xa 

Total de ambos. 631.833 14 

'Se ha comunicado orden á la misma "Real Casa para -que se pro-
iCeda inmediatamente á la fabricación de moneda con .el cufio de nues
tro amado Soberano F^EM-N^J^DO ^11. 

E-siePeriddiso sale ó luz fados Jos^uevtt ,y se componerle 
dos pliegos <f dos pliegos y medio cada número, según ios materia-

Jes den de sí, <! las circunstancias exijan. Se subscribe en Ma
drid en la Librería Me Pérez , calle de 4as Carretas : los Subs
criptores de Madrid pagarán por trimestre no reales , J¡or medio 
año 37 , Jíor «^0 70 , ^ seles repartirán los números por sus cc" 
sas. .^ los de las Provincias -se Íes remitirán francos de porte, 
y pagarán .por trimestre 3a reales , por medio año 61 , por 
año 118. Jios números sueltos se venden en Ja misma Librería 
é 1 reales. 

Los papeles, poesías < «nuncios y avisos que se «os envíen para 
.insertar, deberán dirigirse francos de porte: A los Editores del Se
manario Patriótico: Librería de Pérez, calle de las Carretas : Madrid. 


